
 

1 

 

 

 

 

Culiacán, Sinaloa, 22 de junio de 2020 

 

Solicitante: 

 

En atención a su solicitud con folio número 00590620, a través de la cual se requiere: 

 

“I. Número de quejas recibidas por agravios cometidos contra personal de salud, por 

tipo de agravio del 23 de marzo al 4 de mayo de 2020.  

II. Número de quejas recibidas por presuntas violaciones al derecho a la salud, por tipo 

de violación y autoridad presuntamente responsable del 23 de marzo al 4 de mayo de 

2020, del 23 de marzo al 4 de mayo de 2019, del 23 de marzo al 4 de mayo de 2018, 

del 23 de marzo al 4 de mayo de 2017, del 23 de marzo al 4 de mayo de 2016, del 23 

de marzo al 4 de mayo de 2015.” 

 

 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 19, párrafo segundo y 136, 

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de Sinaloa, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 

En lo que respecta a la pregunta número uno, se comunica que esta Comisión no ha 

recibido quejas formales por agravios cometidos en contra de personal de salud, por lo 

que se le orienta solicitar a través de este mismo medio a la Fiscalía General del Estado 

de Sinaloa sobre las denuncian que en su caso hayan presentado estas personas por 

algún agravio sufrido. 

 

De igual forma, se pone a su disposición la información contenida en el siguiente 

recuadro: 
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Cualquier duda al respecto quedamos a sus órdenes. 

 

Saludos cordiales. 
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